
Limitation of Warranty and Liability 
and Use Restriction for Custom Technology 

READ THIS BEFORE ORDERING OR USING 
 

Harris Moran Seed Company (HM) offers NO WARRANTY for the User’s seed and the HM custom pelleting, seed enhancement or processing (collectively the “Custom Technology”) User 
requests. 

NO WARRANTY: HM does not warrant (a) the performance of seeds delivered by the User to HM for application of custom technology, or (b) the conformity of the seeds to label descriptions or 
statements made by the Seed Producer. User understands that the seed label information comes directly from the Seed Producer and is not verified by HM before or after the Custom Technology is applied. 
User agrees that the responsibility for seed performance rests solely with the Seed Producer and the User and not with HM.   
Disclaimer of Warranties: HM makes NO warranty of any kind for the User’s seed or Custom Technology. THIS EXPRESSLY EXCLUDES ALL WARRANTIES, EXPRESS OR IMPLIED, INCLUDING THE 
WARRANTY OF MERCHANTABILITY AND THE WARRANTY OF FITNESS FOR A PARTICULAR PURPOSE. THERE ARE NO WARRANTIES WHICH EXTEND BEYOND THE DESCRIPTION 
HEREON. Harris Moran makes NO warranty this Seed is free of seed-borne diseases or free of genetically modified organisms. As permitted by law, Custom Technology is sold “As Is”.    

Acceptance of Terms: Any person who buys, receives, opens or uses this Custom Technology including the Seed Producer (collectively the "User") thereby accepts and agrees to this Limitation of 
Warranty and Liability and Use Restriction (“Agreement”) between User and HM.  If User did not purchase this Custom Technology directly from HM, User agrees that HM is a third-party beneficiary and is 
entitled to enforce this Agreement as if it had been entered into between User and HM. User agrees to accept full responsibility for the performance of the Custom Technology, User’s seed and crop. IF USER 
DOES NOT ACCEPT THESE TERMS, USER MUST RETURN THIS CUSTOM TECHNOLOGY IN THE UNOPENED CONTAINERS TO THE PLACE OF PURCHASE FOR A FULL REFUND WITHIN 30 
DAYS OF RECEIPT. 

User’s Exclusive Remedy and HM’s sole liability for any loss resulting from the ordering or use of the seed with Custom Technology is limited to a refund of the price paid for the Custom Technology 
and will not include incidental, consequential, or exemplary damages, such as loss of yield or lost profits. User agrees that HM’s refund of the price paid for the Custom Technology will not cause this 
Agreement to fail of its essential purpose. 

Product data and ratings are based on averages of results from various test locations. They are a summary of past results and not a prediction of future performance. Your performance will vary 
depending on the actual environment, pathogen strain and management conditions in your field. Any technical advice is provided for your consideration only and without charge. 

HM takes no responsibility and makes no warranty for Third-Party Handling including treatment, pelleting, priming, grading, packaging or any processing done to the Custom Technology by anyone 
other than HM.  

Notice of Required Arbitration/Conciliation/Mediation Required By Many States within United States: Under seed laws of many states, arbitration, conciliation or mediation is required as a 
prerequisite to maintaining a legal action based upon the failure of seed to which this notice is attached to produce as represented. The User must file a complaint (sworn for AL, AR, CO, FL, IL, IN, MN, MS, 
NC, SC, TX, WA; signed only CA, GA, ID, ND, SD) along with the required filing fee (where applicable) with the Commissioner/Director/Secretary of Agriculture, Seed Commissioner, or Chief Agricultural 
Officer of the State within such time as to permit inspection of the crops, plants, or trees by the designated agency and the seedsman from whom the seed was purchased. A copy of the complaint must be 
sent to HM by certified or registered mail or as otherwise provided by statute.  

Binding Arbitration and Venue: In lieu of any action in civil court, HM and User agree to submit any claim or dispute based on the ordering or using of the seed with Custom Technology to binding 
arbitration in Stanislaus County, California under the rules of the American Arbitration Association. In the event a court of law determines any claim or dispute is not subject to binding arbitration, then 
Stanislaus County, California shall be the venue of any civil action and California law shall apply and any civil action shall be non-jury.  

Severability: If any term of this Agreement is held to be unenforceable, all remaining terms will remain in effect and be fully enforceable.  
Use Restriction: This Custom Technology is owned by or licensed to HM. HM strictly limits the sale and possession of this Custom Technology to a grant to User of a non-exclusive right 

to use this Custom Technology for the sole purpose of planting a single crop of plant parts for sale or use as a vegetable product. User shall not export, reproduce, reverse-engineer, 
deconstruct or otherwise analyze or manipulate in any way the Custom Technology.  User shall include this Agreement with any transfer of this Custom Technology. 

This Agreement is the Entire Agreement between HM and User regarding these terms of sale. User has not relied upon any warranty, representation or use restriction except as specifically provided 
in this Agreement. Rev. 3/30/07 
 

Para Uso y Aplicación en México Solamente – For Use and Application in Mexico Only 
Limitación de Garantía y Responsabilidad y Restricción de Uso para la Tecnología de Semillas 

LEER  ANTES DE ORDENAR O UTILIZAR 
 

La Compañía “Harris Moran Seed Company” (HM) NO OFRECE GARANTÍA ALGUNA  en relación a la semilla del Usuario  y a la peletización personalizada, mejoramiento de semillas o 
procesamiento de las mismas (denominados colectivamente como “Tecnología de Semillas”) que el Usuario solicita de HM.  

NO SE GARANTIZA: HM NO garantiza: (a) el desempeño de semillas que el Usuario entrega a HM para aplicar la Tecnología de Semillas; o (b) que las semillas coincidan con las descripciones 
contenidas en las etiquetas o con las declaraciones del productor de semillas. El Usuario comprende que la información etiquetada sobre las semillas procede directamente del productor de las mismas, y 
HM no verifica dicha información antes o después de la aplicación de la Tecnología de Semillas. El Usuario está de acuerdo en que la responsabilidad por el desempeño de las semillas corresponde 
únicamente al Productor y al Usuario y no a HM. 

Renuncia de Garantías: HM NO ofrece ninguna garantía de cualquier clase en referencia a la semilla del Usuario o a la Tecnología de Semillas. ESTA GARANTÍA EXPRESA EXCLUYE TODAS 
LAS DEMÁS GARANTÍAS, EXPRESAS O IMPLÍCITAS, INCLUYENDO LA GARANTÍA DE COMERCIALIZACIÓN Y LA GARANTÍA DE PERTINENCIA PARA UN PROPÓSITO EN PARTICULAR. NO 
EXISTEN GARANTÍAS QUE SE EXTIENDAN MAS ALLÁ DE LA DESCRIPCIÓN AQUÍ CONTENIDA. HM NO garantiza que esta Semilla se encuentre libre de enfermedades portadas por las semillas o 
libre de organismos genéticamente modificados. Según lo permitido por la ley, la Tecnología de Semillas se vende “Como Está”.  

Aceptación de las Condiciones: Cualquier persona que compra, recibe, abre o utiliza esta Tecnología de Semillas, incluyendo al Productor de Semillas  (Denominado colectivamente “El Usuario”), 
acepta y se compromete a cumplir esta Limitación de Garantía y Responsabilidad y Restricción de Uso (el “Acuerdo”) entre Usuario y HM. En casos en que el Usuario no haya comprado la Tecnología de 
Semillas directamente de la compañía HM, el Usuario está de acuerdo en que la compañía HM es un tercer beneficiario y tiene derecho a que se aplique este Acuerdo como si el compromiso hubiera sido 
directo entre Usuario y HM. El Usuario se compromete a aceptar responsabilidad plena por el desempeño de la Tecnología de Semillas, por la semilla del Usuario y por el cultivo. SI EL USUARIO NO 
ACEPTA ESTAS CONDICIONES, DEBERÁ REGRESAR ESTA TECNOLOGÍA DE SEMILLAS EN CONTENEDORES SELLADOS AL LUGAR DE COMPRA, EN UN PLAZO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE 
RECIBIR LA TECNOLOGÍA DE SEMILLAS, SI ESPERA UN REEMBOLSO TOTAL.  

El Remedio Exclusivo del Usuario y la responsabilidad única de HM por cualquier pérdida que surja por ordenar o del uso de la Semilla con Tecnología,  se encuentra limitada a la devolución del 
precio pagado por concepto de dicha Tecnología  y no incluirá daños incidentales, consiguientes, o ejemplares, tales como pérdida de cosecha o ganancias perdidas. El Usuario está de acuerdo en que la 
devolución por  HM del precio pagado por concepto de Tecnología de Semillas, NO se considerará como causa de incumplimiento al propósito esencial de este contrato 

La información del producto se basa en promedios de resultados de varias pruebas. Constituyen un resumen de resultados pasados y no una predicción de futuro desempeño. El desempeño 
dependerá del ambiente, de la variedad patogénica, y de las condiciones de manejo en el campo. Cualquier consejo técnico se provee para su consideración exclusivamente y sin costo alguno. 
  HM no se hace responsable y no garantiza el Manejo por Terceras Personas, incluyendo el tratamiento, peletización, priming,  clasificación, empaque o cualquier procesamiento realizado a 
la Tecnología de Semillas por cualquier persona distinta a HM. 

Aviso de Arbitraje solicitado/conciliación/mediación según se requiere en varios estados dentro de los Estados Unidos: De acuerdo a las leyes sobre semillas de varios estados, el Arbitraje, 
Conciliación o Mediación es requisito previo al establecimiento de una acción legal originada por el fracaso de la semilla de producir como se espera, según este aviso. El Usuario puede registrar su queja 
(jurada si es en los estados de Alabama, Arkansas, Colorado, Florida, Illinois, Indiana, Minnesota, Massachussets, Carolina del Norte, Carolina del Sur, Texas, Washington; firmada únicamente, en 
California, Georgia, Idaho, Dakota del Norte, Dakota del Sur), conjuntamente con el costo requerido para el registro que se hará ante el Comisionado/Director/Secretario de Agricultura, el Comisionado de 
Semillas, o con el Oficial en Jefe de Agricultura del Estado, en un período de tiempo que permita la inspección de cultivos, plantas o árboles por la agencia designada y por el vendedor de semillas de quien 
se obtuvo la misma. Debe enviarse copia del reclamo a HM por correo certificado o registrado o en cualquier otra forma que lo indiquen los estatutos.  

Arbitraje Obligatorio y lugar del mismo: En lugar de cualquier acción en un Juzgado de lo Civil, HM y el Usuario acuerdan someter sus demandas o disputas, basadas en órdenes o uso de 
semillas con Tecnología de Semillas, a procesos de arbitraje obligatorio en el Condado de Stanislaus, California, bajo las reglas de arbitraje de la Asociación Americana de Arbitraje. Si algún tribunal 
competente determina que la disputa o reclamación no está sujeta al arbitraje obligatorio, entonces los tribunales del Condado de Stanislaus serán competentes, las leyes de California se aplicarán y 
cualquier acción civil será sin jurado.   

Indivisibilidad: Si cualquier término de este Acuerdo se declara inejecutable, todos los términos restantes permanecerán vigentes y serán completamente ejecutables.  
Las Restricciones en Uso: HM es el Propietario o Concesionario de esta Tecnología de Semillas. Por ello, HM limita rigurosamente la venta y posesión de dicha Tecnología al Usuario, 

como un derecho no exclusivo para usarla  con el único propósito de realizar un solo cultivo para obtener partes de la planta que se venderán o usarán como un producto vegetal. El Usuario 
no exportará, reproducirá, aplicará ingeniería inversa, desmantelará o analizará o manipulará la Tecnología de Semillas en forma alguna. El Usuario deberá incluir este Acuerdo si transfiere 
esta  Tecnología.   

Este Acuerdo es el Acuerdo Entero entre HM y el Usuario en relación a los términos de venta. El Usuario no se ha basado en ninguna garantía, representación o restricción de uso, que no esté 
específicamente indicada en este  Acuerdo. Rev. 30/03/07. 
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